
APRUEBA CONVENIO CON LA ILUSÍRE MUNICIPALIDAD
DE LOTA RELATM AL PROYECTO DEI{O|,!|NADO "OPD -

OFICINA DE PROTECCION OE DERECHOS DE LA INFANCIA

Y ADOLESCEI{CIA DE LOTA'', A EJECUTARSE EN LA
REGION DEL BIO BIO.

LorA, 2I ENE.202

DECRET0: N' / /)

VISTOS:

a) Convenio ente el Servicro Nac¡onal de Protección

Especializada a la Niñez y Adolescencia y la llusfe Mun¡cipdidad de Lota, denominado "oPD - oñcina de Protección de Derechos

de la lnfancia y Adolescencia de Lota', suscrito con fecha 11 de Enero de 2022.

b) Resolución Exenta N' 30 de lecha 24 de Enero de 2022,

que aprueba Convenio con lluste Munrcipalidad de Loh relativo al Proyecto denom¡nado oPD - Oficina de Prolección de Dere{hos

de la lnfancia y Adolescenc¡a de Lota, a eiecutarse en la Región del B¡oB¡0.

c) Ley 19880, que establece bases de los procedimienbs

adminisfativos que rigen los abs de los órganos de la administracion del estado.
d) Y en uso de lo d¡spuesto en el Articulo 12 y las facultades

que confieren el Aficulo 63'de la Ley N" 18.695, Orgánica CoNütucional de Municipalidades.

DECRETO:

'1.- Apruébese Conven¡o celebrado entre el Servicio Ne¡onal de

Protección Especializada a Ia Niñez y Adolescencia, y Ia lluste Munic¡palidad de Lota, para ejecutar en la comuna de Lota, el

Proyecto denom¡nado 'oPD - Oficina de Protecc¡ón de Derechos de la lnfancia y Adolescenc¡a de Lota" . Resolución Exenta N" 30

óe ¡*ha 2410112022, cuya vigencia es ente el 01 de Febrero de 2022 al 31 de Diciembc del año 2023, por el monto de

$63.267.195.
2.- La ejecución del Conven¡o y superv¡sión estará a cargo de

la Dirección de Desanollo Comunitario de esta corporación.
3.- Para todos los efuctos legales, los documentos indicados en

los 
qy'istos' 

se entenderán que forman parte integrante del presente Decreto.
4.- Los gastos que demande la presenteconvenio será

financiado con recursos provenientes del Servicio Nacional de Protecc¡ón Espec¡al¡zada a la N¡ñez y Adohscencia a favés de
tansferencia a la cuenta coniente 54509023991 del Banco Estado, lmputación extrapresupuestaria. Cuenta 1140F09008,
Proyeclo oPD - Oficina de Protección de Derechos de la lnfancia y Adolescencia de Lota,
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